
 

 

 

 

 
Fecha de Sanción: 28  de  diciembre  de 2010.   

Expediente H.C.D.: Nº: 15366 Letra: “D” --- 

Expediente D.E.: N°: 2574 Letra:--- Año: 2008.- 

 

VISTO:-  

                                     La vigencia de la Ley Provincial de Agroquímicos 

Nº10699/88 y su Decreto Reglamentario Nº 499/91; y 

                 

CONSIDERANDO:-  

               Que los productos agroquímicos, como así también sus 

envases vacíos pueden ser riesgosos para el hombre, los animales y el ambiente, si 

no se los almacena en forma segura y se los manipula en forma correcta, 

               Que en el almacenamiento de dichos productos es pasible 

la ocurrencia de derrames y por ende contaminación ambiental, dado las 

características inflamables, corrosivas, ecotóxicas, etc,  de algunos productos; 

                                      Que debe contemplarse por ello la ubicación de los 

mismos, características constructivas, de prevención y seguridad que deben 

cumplir los depósitos de agroquímicos, 

                                      Que existen directrices de la Cámara de Sanidad 

Agropecuaria y Fertilizantes (CASAFE) para la Certificación de Seguridad en 

depósitos de agroquímicos y lineamientos desde el Ministerio de Asuntos Agrarios 

en cuanto a Normas Básicas de Seguridad que deberían cumplir los depósitos de 

agroquímicos en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires; 

                                      Que las mismas han servido de base para la elaboración de 

la presente reglamentación municipal para dicha actividad; 

                     Que los alcances de esta normativa servirán de soporte al 

nuevo marco normativo denominado Código de Desarrollo Sostenible;              

POR TODO ELLO EL H. CONCEJO DELIBERANTE, en uso de sus legítimas 

atribuciones sanciona la siguiente:- 

 

O R D E N A N Z A Nº 7069/10  

 

ARTÍCULO 1º:- Los   depósitos   de   agroquímicos   que comercialicen en escala 

------------------- mayorista y/o minorista y depósitos anexos a la actividad 

industrial, deben ubicarse respetando las siguientes condiciones de localización: 

-En zonas aptas para tal fin y situarse alejados a más de 100 mts. de hospitales, 

escuelas, zonas urbanizadas en general y de terrenos sujetos a inundaciones. 

A los efectos de reducir las consecuencias frente a accidentes que pudieran ocurrir 

por derrames, fugas o roturas de productos envasados y/o a granel, las 

edificaciones correspondientes a depósitos deberán respetar los siguientes retiros: 

 Más de 10 (diez) metros de las líneas divisoria de lotes. 

 Más de 50 (cincuenta) metros de cursos libres o espejos de agua: arroyos, 

ríos, drenajes y zanjas a cielo abierto.  

-En las citadas zonas se fija en 400 mts. la distancia de restricción de localización a 

los bordes de las áreas urbanas. 

ARTÍCULO 2:- El predio donde se emplazará el depósito deberá: 

 Estar cercado mediante alambre olímpico romboidal y/o muro de 

mampostería con altura mínima de 2m. 

 Contar con iluminación externa. 

 Disponer de acceso interior y playa de maniobras para operaciones, con 

piso mejorado y/o asfaltado. 

Contar con cartelería y señalización en lugares visibles referente a identificación de 

la empresa e indicación de advertencias y recomendaciones.--------------------------- 

ARTÍCULO 3°:- Los depósitos cumplirán las siguientes especificaciones: 



 

 

 

 

 Construirse con materiales no combustibles y en condiciones que su 

interior se encuentre protegido de las temperaturas exteriores extremas y de 

la humedad. 

 Deberá contar con ventilación cruzada mediante colocación de rejillas a 

20cm. de altura desde el nivel del piso (tomar en cuenta el peldaño) y 

también en altura cerca del techo. Se puede complementar con mecanismos 

de extracción de aire de tipo eólicos.   

 Los pisos deben ser impermeables, lisos, sin rajaduras y con terminación en 

peralte, de manera que permitan una fácil limpieza.  

 Poseer un peldaño perimetral de unos 10 a 15 cm., con rampas de acceso en 

desnivel para autoelevadores.  

Esto tiene como finalidad que el propio depósito pueda servir de 

contenedor para la eventualidad de tener que retener una pérdida de 

líquidos y de agua contaminada en caso de haberse combatido un incendio. 

Asimismo, permite prevenir el ingreso al depósito de agua de escurrimiento 

superficial proveniente de lluvias.     

 Paredes: deberán ser de ladrillo u hormigón y tendrán un acabado liso que 

permita su fácil lavado.  

 Techos a dos aguas o parabólicos construidos con materiales no 

combustibles. 

 Contar con protección de pararrayos con su correspondiente puesta a tierra.  

 La instalación eléctrica será embutida y antiexplosiva, debiendo ubicarse 

los contactos y fusiles en el exterior.  

 Puertas y ventanas de seguridad. Deberán abrir hacia el exterior, los vidrios 

expuestos a los rayos solares serán despulidos o pintados.  

 Las instalaciones como oficinas, baños, depósitos de artículos de limpieza 

y otros, deberán estar separados del depósito principal. En caso de ser 

instalaciones preexistentes, deberán estar separados del depósito por 

paredes, teniendo además accesos independientes.  

 Destinar un sector separado del depósito para el almacenamiento de los 

envases vacíos triple lavados devueltos por los productores y/o usuarios, a 

efectos de ser remitidos a un centro de acopio local o regional autorizado. 

En el caso de no efectuarse la devolución de envases por parte del 

productor, deberá requerírsele ante la nueva venta de productos 

agroquímicos, el comprobante de la adecuada gestión ambiental de los 

envases vacíos de los productos ya utilizados, dejando copia de dicho 

comprobante o certificación en un libro foliado donde se registrará además 

razón social, fecha de venta, tipo y cantidad de producto comercializado. El 

libro de registro  obrará en el establecimiento a efectos de tomar vista las 

autoridades locales y competentes en la materia.   

 

ARTÍCULO 4 °:- Como normas de seguridad complementarias el establecimiento  

---------------------  deberá   contar con: 

 Ducha descontaminante y lavaojos. 

 Póliza de seguros contra incendios. 

 Señalización gráfica adecuada sobre precauciones básicas a tener en 

cuenta:  

Prohibido fumar 

No comer ni beber 

No usar aparatos eléctricos dentro del depósito 

Acceso restringido a personas autorizadas 

Prohibido el ingreso de niños 

 Disponer en lugar de fácil acceso y visible la nómina de:   

  

                                          Teléfonos de emergencia 

 (bomberos, policía, hospital o sala de primeros auxilios) 

Teléfonos de Centros Toxicológicos 

Ficha de Seguridad de Producto 



 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5°:- Los  depósitos   de  agroquímicos   preexistentes  a  la    presente 

--------------------  normativa deberán dar cumplimiento a los artículos precedentes 

con excepción del Artículo 1º, estableciéndose para ello la obligatoriedad de 

adecuación en un plazo de 6 (seis) meses contados a partir de la promulgación de 

la presente reglamentación.------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 6°:- Queda  prohibido  depositar  los  productos  contemplados  en la 

--------------------- presente norma por parte de las empresas habilitadas para 

efectuar las actividades de acopio y traslado de cargas generales; mudanzas, 

encomiendas u otra que infiera la posibilidad de movilizar productos de origen 

mixto.--------------------------------------------------------------------------------------------   

ARTÍCULO 7°:- La presente reglamentación   será de  aplicación en el ámbito del 

-------------------- partido de Necochea, sin perjuicio de la obligatoriedad de 

cumplimentar además lo establecido por  normas provinciales y nacionales que 

rigen la actividad.   

ARTÍCULO 8°:- Comuníquese al Departamento Ejecutivo y demás.- 

 

Dada en la Sala de Sesiones del H. Concejo Deliberante en la 

ciudad  de Necochea, en Sesión Extraordinaria realizada a los veintiocho días  del 

mes de diciembre de dos mil diez.- 

F.C. 

F.C. 


